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     CONSEJO DE GOBIERNO

   CVE-2013-17977   Decreto 74/2013, de 28 de noviembre, por el que se crea el Registro 
de Publicaciones y Premios de la Consejería de Educación, Cultura y 
Deporte de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

   La Ley 6/2008, de 26 de diciembre, de Educación de Cantabria, prevé que la Consejería 
de Educación pueda reconocer y premiar la labor didáctica o de investigación de profesores y 
equipos docentes. En esta línea, la Consejería de Educación, Cultura y Deporte, realiza anual-
mente convocatorias dirigidas a centros, alumnos y profesores destinadas, entre otros fi nes, a 
fomentar la investigación en el aula y a premiar las buenas prácticas docentes. 

 Por otro lado, con objeto de incentivar y hacer públicas las experiencias, investigaciones y 
refl exiones relevantes en el ámbito educativo, esta Consejería auspicia publicaciones de carác-
ter científi co y pedagógico en las que participan docentes de las enseñanzas no universitarias 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 Estos premios y publicaciones son, en muchos casos, reconocidos como méritos profesio-
nales y, en consecuencia, valorados en las distintas convocatorias que las administraciones 
educativas dirigen a los centros educativos y al personal docente. 

 La acreditación de estos méritos requiere frecuentemente la aportación por el autor de la pu-
blicación o por la persona premiada de datos que, en algunas ocasiones, son de difícil obtención. 

 Estas circunstancias hacen necesaria la puesta en marcha de un sistema de registro que se 
ajuste a las demandas de las convocatorias destinadas a los centros y al personal docente. En este 
sentido, la creación del Registro de Publicaciones y Premios de la Consejería de Educación, Cultura 
y Deporte pretende, por un lado, unifi car los trámites y criterios para la inscripción, centralizando 
en un único lugar la información disponible y por otro, facilitar a los interesados la obtención de 
certifi cados que se ajusten a los requerimientos de las distintas administraciones educativas. 

 Este registro permitirá, por tanto, facilitar la presentación de la documentación justifi cativa 
en determinados procedimientos como los relacionados con la provisión de puestos de trabajo 
o la convocatoria de proyectos de innovación educativa aprobados por las administraciones 
educativas y posibilitará la consulta por el Gobierno de Cantabria y otras Administraciones pú-
blicas, según lo dispuesto en el Decreto 20/2012 de 12 de abril, de Simplifi cación Documental 
en los Procedimientos Administrativos. 

 En virtud de lo expuesto, a propuesta del Consejero de Educación, Cultura y Deporte, y previa 
deliberación del Consejo de Gobierno de Cantabria en su reunión del 28 de noviembre de 2013, 

 DISPONGO 

   

 CAPÍTULO I 

   

 Disposiciones generales 

 Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación. 

 1. El presente decreto tiene por objeto crear el Registro de Publicaciones y Premios de la 
Consejería de Educación, Cultura y Deporte y regular el procedimiento de inscripción en el 
mismo. 

 2. Este decreto será de aplicación a los premios obtenidos en el ámbito educativo en con-
vocatorias realizadas por la Consejería de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de Can-
tabria, así como a las publicaciones de carácter educativo promovidas por esta Consejería. 
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 Artículo 2. Naturaleza y adscripción. 

 1. El Registro tiene naturaleza administrativa y carácter público. La publicidad se hará efec-
tiva por certifi cación del contenido de los asientos. 

 2. El Registro depende de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte y estará adscrito a 
la Dirección General de Ordenación e Innovación Educativa. 

 Artículo 3. Funciones del Registro. 

 Las funciones del Registro son las siguientes: 

 a) Inscripción y anotación de los datos registrales previstos en este decreto. 

 b) Emisión de certifi caciones sobre los datos registrados. 

 c) Información de los datos registrados mediante el establecimiento de los oportunos me-
canismos de acceso. 

 d) Mantenimiento del archivo documental en soporte informático en el que se depositarán 
los documentos que hayan servido para realizar las inscripciones. 

 CAPÍTULO II 

   

 Procedimiento de inscripción y modifi cación 

 Artículo 4. Procedimiento. 

 1. Para la inscripción de los premios y publicaciones objeto del presente decreto, el órgano 
gestor de las distintas convocatorias deberá comunicar los datos correspondientes al órgano 
encargado de la gestión del Registro. Esta comunicación se realizará mediante el envío, en 
formato electrónico, del modelo que se recoge en el anexo, fi rmado por el titular del órgano 
gestor mediante DNI electrónico o el correspondiente certifi cado de empleado público, en el 
plazo máximo de un mes a partir de la fecha de la resolución. 

 2. La inscripción en el Registro del correspondiente premio o publicación precisará que se 
cumplimenten todos los datos establecidos en el mencionado anexo para cada una de las ca-
tegorías. 

 Artículo 5. Publicidad, certifi cación y acceso a los datos. 

 1. El titular de la Dirección General de Ordenación e Innovación Educativa será competente 
en la función de publicidad del Registro, que se ajustará a los requisitos establecidos en la 
legislación vigente en materia de protección de datos de carácter personal y se hará efectiva 
mediante certifi cación del contenido de los asientos, por nota simple informativa, por copia de 
los asientos, mediante la emisión de listados o por medios telemáticos o informáticos. 

 2. El órgano responsable de la gestión del Registro está obligado a informar a los interesa-
dos para facilitarles la publicidad registral. Ésta se expedirá por el encargado del Registro, con 
el visto bueno del titular de la Dirección General de Ordenación e Innovación Educativa. 

 3. El órgano responsable de la gestión del Registro podrá solicitar al órgano gestor de las 
distintas convocatorias la información adicional que considere necesaria respecto de los datos 
en él inscritos, siendo de obligado cumplimiento el envío de dicha información en la forma y 
plazo que se establezca en el requerimiento. 

 Artículo 6. Soporte y efectos. 

 1. El Registro estará implantado en soporte informático. 

 2. El tratamiento y archivo de los datos contenidos en el Registro se llevará a cabo por me-
dios informáticos aplicando, sobre los sistemas en que se contenga, las medidas de seguridad 
previstas en la normativa vigente en materia de protección de datos de carácter personal. 
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 3. La inscripción en el Registro tendrá efectos informativos respecto de los datos inscritos 
en el mismo. 

 Artículo 7. Responsabilidad de los datos registrados. 

 La responsabilidad de la información contenida en los datos registrados corresponde al 
órgano competente para comunicar los datos registrales al Registro, salvo en aquellos en que 
sea imputable al propio Registro. 

 DISPOSICIONES ADICIONALES 

 Única. Creación del fi chero automatizado de datos. 

 La Consejería de Educación, Cultura y Deporte procederá a la creación del fi chero automa-
tizado de datos para el tratamiento de los datos contenidos en el Registro de Publicaciones 
y Premios de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria, conforme a lo previsto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protec-
ción de Datos de Carácter Personal. En todo caso, el archivo se formará y mantendrá con las 
debidas garantías de seguridad y conservación. 

 DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

 Única. Premios y publicaciones anteriores a la entrada en vigor del presente decreto. 

 1. El presente decreto se aplicará a las convocatorias de premios y publicaciones que haya 
realizado la Consejería de Educación, Cultura y Deporte desde el 1 de septiembre de 2012 
hasta su entrada en vigor. 

 2. A tal efecto, los órganos gestores de las distintas convocatorias seguirán el procedi-
miento previsto en el artículo 4.1. del presente decreto y remitirán los datos registrales en 
el plazo de tres meses desde el día siguiente al de la publicación del presente decreto en el 
Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 DISPOSICIONES FINALES 

 Primera. Desarrollo. 

 Se faculta al titular de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte para dictar cuantas 
disposiciones sean necesarias para la aplicación, desarrollo y ejecución de lo dispuesto en el 
presente decreto. 

 Segunda. Entrada en vigor. 

 El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi cial 
de Cantabria. 

 Santander, 28 de noviembre de 2013. 

 El presidente del Consejo de Gobierno, 

 Juan Ignacio Diego Palacios. 

   

 El consejero de Educación, Cultura y Deporte, 

 Miguel Ángel Serna Oliveira. 
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ANEXO 
 (Decreto 74./2013, de  28 de noviembre de 2013) 

 
COMUNICACIÓN DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE PUBLICACIONES Y PREMIOS 
DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DEL GOBIERNO DE 
CANTABRIA. 
 
 

Datos del órgano gestor de la convocatoria 

Órgano gestor:     

 
 

Datos de la inscripción 

 
 

 
�    PREMIO 
 

 

Nombre del premio: …………………………………………………………………………………………………………………………………. 

Modalidad:……………………………………………………………………………………………………………………………………………. 

Descripción:………………………………………………………………………………………………………………………………………….. 

…………………………………………………………………………………………………………………………………………………………. 

Premio obtenido                   1º  �       2º  �       3º �          Otros � 
 
Categoría : 
�        Centro: ………………………………………………………….. 
�        Profesor 
�        Alumno 
 

 
Premiado/s: 

 

Nombre y apellidos:……………………………………………………………………………………………….. DNI: ……………………………. 

Nombre y apellidos:……………………………………………………………………………………………….. DNI: ……………………………. 

Nombre y apellidos:……………………………………………………………………………………………….. DNI: ……………………………. 

 
 

Título de la actividad / nombre del proyecto premiado: …………………………………………………………………………………………… 

Centro en el que se ha desarrollado: ……………………………………………………………………………………………………………….. 

Curso desarrollo de actividad / proyecto: ……………………………………… Fechas actividad / proyecto:............................................... 

 
Convocatoria efectuada por Orden: …………………………………..       Fecha de publicación en B.O.C. :………………………………… 
Resolución de la convocatoria: ………………………………………..       Fecha de publicación en B.O.C. :………………………………… 
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        PUBLICACIÓN:                                  � Libro.         � Revista.            � Publicación electrónica. 
 
 
LIBRO 
Título: …………………………………………………………………………………………………………………………………………………. 

Autor/es: 

Nombre y apellidos:……………………………………………………………………………………………….. DNI: ……………………………. 

Nombre y apellidos:……………………………………………………………………………………………….. DNI: ……………………………. 

Fecha de la primera edición:……………………………………………………….   Nº de ejemplares editados: …………………..……….. 

Centros de difusión:………………………………………………………………………………..……………………………………………….. 

Canales de distribución: …………………………………………………………………….…  ISBN: ……………………….…………………. 
 
 
REVISTA 
Nombre de la revista.………………………………………………………….…………………………………………….……………………… 

Título del artículo: ………………………………………………………………………………………………………………………………….. 

Autor/es: 

Nombre y apellidos:……………………………………………………………………………………………….. DNI: ……………………………. 

Nombre y apellidos:……………………………………………………………………………………………….. DNI: ……………………………. 

Fecha de la primera edición:……………………………………………………….       Nº de ejemplares editados: …………………..……….. 

Centros de difusión:………………………………………………………………………..….      ISBN: ……………………….…………………. 
 
 
PUBLICACIÓN ELECTRÓNICA 
Base de datos bibliográfica en la que se ubica la publicación: ..………….…………………………………………….……………………… 

Título de la publicación: …………………………………………………………………………………………………………………………….. 

Autor/es: 

Nombre y apellidos:……………………………………………………………………………………………….. DNI: ……………………………. 

Nombre y apellidos:……………………………………………………………………………………………….. DNI: ……………………………. 

Año de publicación:……………………………………………………….        

ISSN:…………………………………………………………     URL: ………………………………………………………….….…………………. 
 

 
 

Declaración responsable 
Son ciertos cuantos datos figuran en el presente modelo. En el supuesto de que la Administración compruebe la 
inexactitud de los datos declarados, el órgano gestor estará facultado para realizar las actuaciones procedentes 
sin perjuicio de las responsabilidades que pudieran corresponder en virtud de la legislación aplicable. 
Lugar, fecha y firma 

En                                          a           de                                          de 
 

                                                                                                       (Firma) 
 
Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero de la Consejería a los efectos indicados y 
podrán ser cedidos de conformidad con el art. 11 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de 
Datos de Carácter Personal. Podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, previstos en 
la citada Ley, ante la Consejería de Educación, Cultura y Deporte. Para cualquier consulta relacionada con el 
procedimiento puede dirigirse al teléfono de información administrativa 012 (902 13 90 12 si llama desde fuera de la 
Comunidad Autónoma). 
 
 
 
 
SR. DIRECTOR GENERAL DE ORDENACIÓN E INNOVACIÓN EDUCATIVA 

  

 2013/17977 


